
COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

Proposición 407 de 2025 radicado Personería 2025ER0025638
1 mensaje

Personería Auxiliar <personeria_auxiliar@personeriabogota.gov.co> 31 de marzo de 2025,
8:50 p.m.

Para: "comisiondelplan@concejobogota.gov.co" <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá  

Cordial saludo respetado doctor Giraldo,

De manera atenta remito respuesta radicado Personería 2025-ER-0025638 - Proposición 407 de
2025.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración.

 
Atentamente,

GLORIA INÉS BOHÓRQUEZ TORRES
Personera Auxiliar de Bogotá 
Personería Auxiliar 
Sede Central. Carrera 7 No. 21 - 24 
(601) 382 0450 - Ext. 5653 

 
 

 

  
 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.
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Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y
reservada de la Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor
elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el
contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a
programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna responsabilidad por
eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con
sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de
su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.
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